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JODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
UI-REMA COIIE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 37/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta 
a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con el oficio 
recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, el cual fue registrado con el número 21860, y que se 
describe a continuación. 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de do mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que - - efectos legales, el oficio del 

delegado de la Procuraduría General de -la epública, personalidad que 

tiene reconocida en autos, medi- - el cual formula alegatos en el 

presente asunto, de conformidad co lo dispuesto por el artículo 11, 

párrafo segundo, en relaciónel 59 y 67, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados t. .s Mexicanos. 

Notifíquese pi lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa cçn Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Cptroversias .C.onstitticpales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gereral dé Acuerdos de 4te Alto 
/ 

Tribunal, queda\fe. 

1 A A l'i 

 
 
 
 
 




